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este Juzgado con el número 2524, la canti-
dad objeto de condena o formalizar aval
bancario por dicha cantidad en el que se haga
constar la responsabilidad solidaria del ava-
lista, incorporándolos a este Juzgado con el
anuncio de recurso. En todo caso, el recu-
rrente deberá designar letrado para la trami-
tación del recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ruihuesa, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de noviembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/43.192/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario ju-
dicial del Juzgado de lo social número 26
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.068 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don
Fouad Boutman, contra la empresa “Seipar,
Sociedad Anónima”, sobre despido, se ha
dictado sentencia, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Sentencia número 485 de 2009
En Madrid, a 23 de noviembre de 2009.—

Doña María Henar Merino Senovilla, magis-
trada-juez del Juzgado de lo social número
26 de Madrid, tras haber visto los presentes
autos sobre despido, entre partes: de una, y
como demandante, don Fouad Boutman, que
comparece, y de otra, como demandada,
“Seipar, Sociedad Anónima”, en nombre de
Su Majestad el Rey ha dictado la siguiente
sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Fouad Boutman, frente, y como de-
mandada, la empresa “Seipar, Sociedad
Anónima”, debo declarar y declaro impro-
cedente el despido del trabajador deman-
dante, y condeno a la empresa demandada a
estar y pasar por tal declaración y a que en el
plazo de cinco días desde la notificación de
la presente sentencia opte entre la readmi-
sión del demandante en las mismas condi-
ciones anteriores al despido o el abono al
mismo de una indemnización cifrada en la
cantidad de 629,28 euros, y, asimismo, a
que en todo caso abone a la parte actora los
salarios dejados de percibir por esta desde la
fecha del despido y hasta la fecha de notifi-
cación de la presente sentencia.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal

Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, a nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2524, acreditando mediante la presenta-
ción del justificante de ingreso en el período
comprendido hasta la formalización del re-
curso, así como en el caso de haber sido con-
denado en sentencia al pago de alguna can-
tidad consignar en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta en “Banesto”, sito
en la calle Orense, número 19, a nombre de
este Juzgado con el número 2524, la canti-
dad objeto de condena o formalizar aval ban-
cario por dicha cantidad en el que se haga
constar la responsabilidad solidaria del ava-
lista, incorporándolos a este Juzgado con el
anuncio de recurso. En todo caso, el recu-
rrente deberá designar letrado para la trami-
tación del recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Seipar, Sociedad Anónima”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de noviembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/43.191/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Molina de Juana, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 26 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el pro-
ceso seguido a instancias de don José Antonio
Carnicer Ortiz, contra “Dreamland Comuni-
cación, Sociedad Limitada”, en reclamación
por despido, registrado con el número 1.654
de 2009, se ha acordado citar a “Dreamland
Comunicación, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca el día
12 de enero de 2010, a las dieciséis y cuaren-
ta horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, juicio que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 26, sito en la calle Herna-
ni, número 59, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada, y con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injustifica-
da de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de citación a “Dreamland
Comunicación, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 17 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/124/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 152 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ángel Organero Raboso, don Antonio
Ramírez Lucendo, don Daniel Moreno Ma-
rín y don David Díaz Moreno, contra la em-
presa “Slurrys Asfaltos Zahorras, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado auto
de fecha 17 de noviembre de 2009, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 17 de noviembre de 2009.

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Ángel Organero Raboso, don Antonio
Ramírez Lucendo, don Daniel Moreno Marín
y don David Díaz Moreno, contra “Slurrys
Asfaltos Zahorras, Sociedad Limitada” por un
principal de 208.721,71 euros, más 20.872,17
euros en concepto de intereses y 20.872,17
euros de costas calculadas provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2526/0000/00/1510/08,
sito en la calle Orense, número 19.


